
ACCiÓN DE INCONSTJTUCIONALlDAD 49/2018 
PROMOVENTE: PROCURADURíA GENERAL DE· LA 
REPÚBLICA 
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

SECCiÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUGIONALlDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE' ACCIONES DE 

En la Ciudád de México, a catorce de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: •. 

i ., CoristanciáS' Re istro 
Oficio PGRl165/2018, \de '·Alberto /Elías .Beltrárl; "quien se ostenta como 

~ , ' ,. J / 

Subprocurador Jurídico)y' de Asuntos InternaCionales. de la Procuraduría 020992 
General de la Repúblicá.. ... '. 
Anexo: ( ~, . . '. 
Copia certificada del nombramiento 'j de -Alberto' Elías" Beltrán como 

. ". , ',' .' 1" "... .. ... • ......... l,. "'". -"." 1; , 
Subprocurador Jundlco ,y Jde.:Asuntos' :Internaclonales. 'de la·~ Procuraduna 
General de;la Repúbíica,.expedido1po'r él Pre~ideñte' de' los. Estacas Unidos 
MexicanOs el uince'de nbviembte,dedb's' mil 'dieciséis:, '. , . 

I . ",,/' '\,' '. ¡" \.,' " 

Docu~e~tales c.r~~ibidas e.1 "dí,ai. d~ !,f;oy,~~nn~~pfi~ina d.e· Certificación Judicial y 

Corresp~ndenCI~;dee~te ~'tO\T,~'bU.~r:C,on~t~. .~ '." 

Ciudad de Mé'xico,;ácaio(~e'.de 'mayo:de dO~ dieciocho. 
~ «I~ ,. !\\\~ ,,~~, ¡ 

~ -........ ~ :. \ "." "', . 

Con el escrito. y .. el.·arfe~o ,~. de\~~~fÓ~ese, . y . regístrese el 

expediente relativoa~la" acción de incodstitucionalidad que hace valer quien . .. " .. ' . .' .' . / 

se ostenta S~mo,S ubPr~c~radOrfJUríd~e Asú;to~ Internacionales de la 

Procuraduría':General de la República, 'en' la cual solicita se declare la 
,~ . ) \ . ~. ,. '. / 

invalidez de 16~iguL~n!e::: ' ~ ~ ,: :;. 
... . ., ?- I 

"Artículo 19 TeT"¡ 'f(atci6n -XXIII de la'Ley Orgánica de la Institución 
del Ministerio Públiqfr pel Estado de Tlaxcala (LOIMPET)I 
contenido en el Decre~ 11 publicado en el periódico oficial de la 
entidad el jueves 12 de abril de 2018. 11 

Con fundamento ~s artículos 241, en relación con el 592
, de'la Ley 

Reglamentaria de las ~acciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de ,los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo_ pri.mer03, 
r '. , i . \ ~ \' 

del Reglamento Interior de esta Suprema' Corte de Justicia de 'la Nación, 

túrnese este expediente ********** para 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento [ ... ] 
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que instruya JI pro~edimiento respictivo, según el registro que al efecto se 

lleva en la Su secr~taría General di Acuerdos de este Alto Tribunal. 
: 

I 
I 

Lo prov yó y! firma el Mi istro ,Luis Maríet Aguilar' Morales, 

Presidente d la ~uprema cortel de, JUs,ticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia u qá!~ Miranda, S~cr~taria de la Sección d.e Trámite de 

Controversi I Consfithcionales y dF Acciones de In ñS itu ionalidad de la 

Subsecr ayí$eneral\e cue dos d~ este Alto Tri unal, q e djfe. ~ 
! ..--- Y I J~ 
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